
 

 

31 de octubre de 2024 

CARTA CIRCULAR  

A TODA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

 

Milagros Méndez Castillo, PhD. 

Rectora interina 

INFORMACIÓN IMPORTANTE SOBRE RECESO ACADÉMICO Y 

ADMINISTRATIVO 

A tenor con las instrucciones impartidas ayer por el presidente interino de la Universidad de Puerto 

Rico, Dr. Orestes Quesada, se ha decretado un receso académico y administrativo desde hoy, 

jueves 31 de octubre hasta el miércoles, 6 de noviembre de 2024, suspendiendo completamente 

las actividades académicas y administrativas, incluyendo las escuelas laboratorio. Se reanudarán 

las labores el jueves, 7 de noviembre de 2024.  

 

Un receso académico es una suspensión total durante el periodo decretado en la ejecución de 

todas las actividades académicas reguladas por el calendario académico oficial, entre éstas, las 

reuniones de clases u otras actividades educativas y de aprendizaje, laboratorios, talleres, 

internados y prácticas, tesis y disertaciones, entre otras. También implica la suspensión de la 

entrega de trabajo, administración de exámenes, presentaciones, evaluaciones u otros trabajos de 

naturaleza académica durante este periodo. 

 

El personal docente debe cumplir cabalmente con la determinación de receso académico.  Se 

enmendará el calendario académico oficial para reponer los días de receso. 

 

El personal de las unidades que prestan servicios esenciales, tales como la División de Seguridad 

y Manejo de Riesgos (DSMR), la Oficina de Protección Ambiental y Seguridad Ocupacional 

(OPASO), la Oficina para la Conservación de las Instalaciones Universitarias (OCIU), la Oficina 

de Planificación y Desarrollo Físico (OPDF), la División de Tecnologías Académicas y 

Administrativas (DTAA) deberán continuar con las acciones necesarias para garantizar la 

continuidad de los servicios. 

 

Se solicita a la comunidad universitaria a estar atenta a los medios oficiales del Recinto para la 

actualización sobre las operaciones académicas y administrativas. 

 

 


